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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio 
Casahak

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Deorelo ele 28 de 
Noeiewbre de 1831>

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

í del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carveteras.

, En virtud de orden de la Dirección general de Obras 
públicas de 12 del actual, este Gobierno de provincia 
ha acordado señalar el dia 11 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su mañana, para, la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conser
vación, en el actual año económico, para la carretera 
^Jaca á Sangüesa, por su importe de contrata de 
*•748 pesetas 44 céntimos: para la de Magallon á 
ha Almunia, también por su importe de contrata de 

pesetas y 87 céntimos, y para la de Cillas á 
q J\ama cuyo importe asciende á la cantidad de 

<74 pesetas y 45 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos preveni- 

?Os por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, ba- 
andose de manifiesto en la Sección de Fomento el 

D'csupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
acultativas y económicas que han de regir en la 

C01Úrata.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerra- 

r0’ arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
na de consignarse préviamente como garantía 

lara tomar parte en la subasta será del 1 por 100 
presupuesto de la carretera á que se refiera la 

Proposición. Este depósito podrá hacerse en metáli- 
0 papel al tipo de cotización de aquel dia, debien

do acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado.

Cada una de las carreteras para cuyos acopios de 
conservación durante el actual año económico se ha
llan anunciadas las subastas para el dia 11 del próximo 
mes de Noviembre á las doce de su mañana, se re
matarán por separado y por consiguiente no se ad
mitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga
ceta ele Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 30 de Octubre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. , según consta por la 

cédula personal que exhibe, enterado del anuncio 
publicado por el Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza con fecha 30 de Octubre último y de los 
requisitos y condiciones que se exigen .para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de con
servación de la carretera de...... durante el actual 
año económico, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la expresada carretera 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. ... (aquí la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo 
desechada toda la que no reuna los expresados re
quisitos)......................................................................... .

(Fecha y firma del proponente. .

M.C.D. 2022



678 BOLETIN OFICIAL

G
O
BI

ER
N
O
 CI

V
IL

 DE
 LA 

PR
O
V
IN

CI
A
 DE 

ZA
RA

G
O
ZA

ü 
Ti

'Ji
S 

'í .7
11

.2
00

.

Comparación en
tre nacimientos 
y defunciones.

Disminución de 
censo...........

- « - 1 •

la
 ci

rc
ul

ar

Au mentó de 1
censo................ 1

• * « • 1

51
3 •

Total ger eral.........................
§ s

E P or homicidio......... « « • 1 Oí

ti 0
ai a M Por suicidio........... 1 * — * - I - ©

< M B2
E-

2 O 
> Por accidente.......... 02 1 —1 * T

ti
"5
ti

Demás enfermedades........... oc «o ti i íí5

a Cólera infantil..... . a — * -o- cá
¡> 
o K 

Q

M 
Q 
<

Catarro intestinal 
(diarrea)...........

10 o cc ti! | 02 Ti)
0)

05 
i-

O 
oí

Q tó 
s tó

o. 
a 
E-
a 
a 
o

Reumatismo ■ arti- 
culara^udo......

—■ • Oí « CO

. la,
 i- cc 

t H Ó

• *D
fa z Apoplejía................... OI so - ■ a-. ©

T H
ti ©

co < a 
r<

a Enfermedades agu
das de losórganos 
respiratorios.......

$ s £ o» R C .2
Í4 ©

0 
T 
S

n m
M

O

Tisis.................... . c- til Oí 0
5 5 •

<1
Otras en fermedades 

infecciosas........
c- Oí —I H 

© ©
H ti 

rti ■
Intermitentes palú

dicas...................
OI — • OI >O > 0

A

T
OC' 
0?

0 rl 
T©<1 ti 

rti
0 
ti

P-H o co 
<

Fiebre puerperal.... OI Oí -

O
H
Q

$9
Va 
(D

02 
O
o

Disentería................ 01 o O» s lo ti

N 03 EL u
a - ólera....................... « — y ■c8 "o 0Q1 

ti 
0

-ja

<72 Tifus exantemático OI Oí ■ s .© T 
ti<dH | T | g Q

D
Tífu- abdominal.... 02 • — ■ 0 T ti

M 0 
ti 2 Coqueluche............. so Oí

ti
ti © 

£1a 
a
a

Difteria y crup...... I- - - — — - 0
0 ti

0
0 p. Escarlatina. ...........

• * - rL
Sarampión ............

TT .D CQ
S

1*§ ti
T 03 viruela. 1 " co

.4 Q z
M

• De más de 60 á 100.. 1 % oí Ir £ 6
"o 
ti

1 
ci 
OCo o De más de4i>á 60... s Oí 12 - z.

§i ti 
ti C D 

H De más de 20 á 40.. • £ 12 ti M ©
0 oc

0 -□ 4 De más de ID á 20. . 1 “ ir.*
- O Cti 

2 H

rl
©ti

T o rA 
m Da más de 5 á 10.... 1 " 07 02

or
 el

 1

De más de 1 á 5...... 1 s 8 ©

© 
T

©0
e

s De 0 a 1 año.............. i - lo co Oí §

ti ti
O
CQ

Total general........................ 1 s s o.

c¿> C¿ 1 tD 00 0 f—i 0g o. 1> • V
S

H Hembras.................. 1 ti! ■* 1 2 ©
T0 

ti
0 
s

«2 M :-
O a Varones.................... 1 ’ ”,= ’ 1 s © ©

H •H z. Tntal......................... 8 1 ti
0 
ti 10Q o 0?'ti y <¡ 1 8 s rti d

Ti V se

0 
0 
<í 
H

ti y o ti Varones. 1 ’ c- s s © u ©
g

Ñ n
rO 
s 
ti

w Q
O 
oí o ti to

■ti

S.
 M

ES
II

: LA
S II

M
ES

.

Se
tie

m
 | 

¡ bre.
 "

• • « qu
e 6c ti 

h

"ti
H

‘D

i?.
<!
S

Q
m

<

D
ia

s. so e r- -o?

To
ta

l g
e 0

ti

a
cc OT 

a 
c

Q 
tN N

ú
m

er
o 1 ”. 

i có ©

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 679

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
En cumplimiento de providencia dictada por el 

Tribunal de Cuentas del Reino, por el presente se 
cita, llama y emplaza á 1). Ignacio Mendez de Vigo 
y Valdés, Gobernador que fué de esta provincia, y 
como tál Ordenador de pagos del presupuesto de la 
misma, y á; D. Pablo Ferraz, Interventor de los mis
mos fondos, para que por sí ó por medio de sus re
presentantes ó sucesores comparezcan á justificar la 
inversión de 1.500 reales, entregados al último en 
el ano de 1860, como gratificación, por trabajos ex
traordinarios, ó á practicar el reintegro de dicha su
ma en la Depositaría de esta provincia; en la inteli
gencia que de no hacerlo así se les declarará en re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Octubre de 1882.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.

En cumplimiento de providencia dictada por el 
Tribunal de Cuentas del Reino en el juicio de las de 
esta provincia, relativas al año económico de 1869 
á 1870, por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Claudio Palazuelos, oficial que fué de la Sección 
de Fomento, y que en calidad de Secretario de la 
Junta provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio percibió de la Depositaría de fondos provinciales 
150 escudos para material de dicha Junta; á fin de 
que en el término de 15 dias presente en la Contadu
ría de esta Diputación la cuenta justificativa de la in
versión de esa cantidad.

Zaragoza 28 de Octubre de 1882.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.

SECCION SEXTA.

1). Andrés Rubio, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Torrecilla de Valmadrid:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones del 

Ayuntamiento que obra en la Secretaría de mi car
go, resulta la que copiada á la letra dice así:

«Almárgen.—Señores del Ayuntamiento: 1). Ma
riano Montanel y Hasta, Presidente.—D. Juan Has
ta Royo.—D. Victoriano Hasta Royo.—D. Casiano 
Hasta Olmo y D. Anselmo López Lahoz, Conceja
les.—Asociados: D. Francisco López.—D. Ildefon
so Montanel.—D. Vicente Hasta.—D. Pedro Zafra- 
né.— 1). Virgilio López.—D. Andrés Montanel.— 
9. Manuel Montanel —1). Pascual Zaragozano y 
9. Gregorio Cristóbal.

Al centro.—Sesión extraordinaria.—En el pue- 
Hlo de Torrecilla á 30 de Setiembre de 1882, reuni
dos los señores de Ayuntamiento y Junta municipal 
del mismo en la Sala Consistorial, cuyos nombres 
Se expresan al márgen, bajo la presidencia del señor 
Alcalde I). Mariano Montanel, y con asistencia del 
infrascrito Secretario, dicho señor declaró abierta la 
sesión, para la cual habían sido citados en forma, 
y manifestó: Que en la habida el dia 22 de los co

rrientes entre los señores del Ayuntamiento y Junta 
municipal para proceder á la discusión y votación 
del presupuesto de gastos é ingresos, correspondien
te al año económico actual de 1882-83, fijaron los 
gastos en 1.773 pesetas y los ingresos en la forma 
siguienter:

En el capítulo l.°, por la renta del 3 por 100 de 
propios. 66 pesetas En el capitulo 2.°, por aprove
chamiento de hierbas, 112 pesetas. En el capítulo 
9.°, el 18 por 100 en la contribución territorial, 485 
pesetas 39 céntimos. En el mismo capítulo, art. 2.°, 
13 pesetas 32 céntimos que importa el 18 por 100 
sobre la contribución industrial. En el propio capí
tulo, art. 3.°, 451 pesetas 38 céntimos que importa 
el 70 por 100 sobre el impuesto de consumos. Cuyas 
cinco partidas, á una suma, componen un total de 
1.128 pesetas 09 céntimos.

Mas como quiera que la cantidad de los ingresos 
citados no llegan á^cubrir los gastos por faltar to
davía 644 pesetas 91 céntimos, acordaron y aproba
ron la confección de un repartimiento general sobre 
consumos, recargando un 100 por 100, que dará 
igual suma, con lo cual queda nivelado el presu
puesto de gastos con el de ingresos.

Por la demostración que antecede se desprende 
que no es el presupuesto susceptible de economía 
alguna, asi como tampoco los ingresos, agotados los 
recursos legales suficientes á cubrir los gastos, te
niendo por consiguiente que recurrir, al consignar 
la última partida de ingresos, á las facultades que 
concede la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
guardándose las formalidades que la misma exige.

Tomado en consideración por los señores concu
rrentes lo manifestado por el Sr. Alcalde, se proce
dió á su discusión, y unánimes acordaron que en el 
mencionado presupuesto no es posible hacer econo
mía alguna: que el medio excogitado del reparti
miento general, recargando un 100 por 100 sobre 
la cuota de consumos, es el único que se puede lle
var á efecto en esta población, atendidas las circuns
tancias de la misma, y c^ue sin omitir medio alguno 
se proceda á la instrucción del oportuno expedien
te con arreglo á la Real orden citada, fijándose este 
acuerdo al público en el sitio de costumbre, y remi
tiéndose además copias del mismo al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y hecho, se admitirán por término 
de 10 dias las reclamaciones que se presenten, tras
curridos los cuales se elevará á dicho Sr. Goberna
dor los documentos que expresa la regla 4.a de la 
mencionada Real órden.

Con lo cual se dió por terminada la sesión, fir
mando la presente acta los señores concurrentes que 
saben hacerlo, de que yo el Secretario certifico.— 
Mariano Montanel.—Juan Hasta.—Victoriano Has
ta.—Casiano Hasta. — Francisco López.— Vicente 
Hasta.—Virgilio López.—Por órden del Concejal 
D. Anselmo López y de los señores asociados don 
Ildefonso Montanel,*'D. Pedro Zafrané, 1). Andrés 
Montanel, 1). Manuel Montonel, D. Pascual Zara
gozano y 1). Gregorio Cristóbal, que no saben fir
mar, Andrés Rubio, Secretario.»

Es copia de su original al que me refiero. I para 
que conste, y cumpliendo con lo mandado anterior
mente, expido la presente con el visto bueno del

M.C.D. 2022
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Sr. Alcalde en Torrecilla de Valmadrid á 30 de Se
tiembre de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano 
Montanel.—El Secretario, Andrés Rubio.

La titular de Módico Cirujano de esta villa se ha
llará vacante desde primero del próximo Noviem
bre: su dotación consiste en 50 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal. 
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta el 
15 de dicho mes, pasado el cual se proveerá.

Añon 29 de Octubre 1882.—El Alcalde, Vicente 
Serrano.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
halla vacante en la actualidad por no haber concu
rrido á tomar posesión el Facultativo que oportuna
mente se nombró: su dotación consiste en 250 pese
tas anuales por la asistencia de veinte familias po
bres, y las igualas del resto del vecindario, ó sean 
180 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas á esta Alcaldía hasta el dia ocho del próximo 
mes de Noviembre.

Villanueva del Huerva 30 de Octubre de 1882.— 
El Alcalde, Juan Rebuelta.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

1). Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza:
Hago saber: Que en juicio ejecutivo hoy en la 

vía de apremio pendiente en este Juzgado á testi
monio del refrendatario, para pagar crédito y costa, 
llevo acordado sacar de nuevo á pública subasta, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, las fincas 
siguientes, situadas todas en el monte del Castellar, 
término municipal de esta capital:

1 .a Un campo, sito en la partida de la Hoya de 
García; lindante por Norte y Este con montes co
munes, por Sur con otro campo, cuyo dueño se ig
nora, y por Oeste con camino del Balsete de García; 
de cabida de tres yuntas de sembradura, equivalen
tes á una hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas, cuyo 
valor, deducido el 25 por 100 de la tasación, es 135 
pesetas.

2 .a Otro campo, en la misma partida; lindante 
por Norte con camino del Balsete de García, por Sur 
con campo de dueño ignorado, por Este con monte 
común y por Oeste con otro camino del citado Bal
sete; su cabida dos cahices de 24 cuartales, igual á 
una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas, cuyo valor 
para la venta, rebajado el 25 por 100 de su tasación, 
es 105 pesetas.

3 ." Otro campo, en el mismo término y partida 
del Astral; confrontante por Norte con camino del 
Astral, por Sur, Este y Oeste con montes comunes; 
de cabida 12 hanegas, equivalentes á 85 áreas y 80 
centiáreas, cuyo valor que ha de servir de tipo para 

la subasta, deducido el 25 por 100 de la tasación, es 
67 pesetas 50 céntimos.

Que para el remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, establecido en la calle 
de la Democracia, núm. 62, cuarto principal, he se
ñalado el dia 29 de Noviembre á las once de la ma
ñana.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo ménos al 10 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
venta, sin cuyo requisito no serán admitidos. ■

Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan exa
minarlos las personas que hayan de interesarse en 
la subasta; y que los rematantes deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por mandado 
de S. S., Manuel Serrano.

Belchite.

I). Juan Sabate y Viñes, Juez de primera instancia 
de este partido de Belchite:
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente 

Alondiga Hernández, comisionado por la Adminis
tración Económica de Zaragoza contra el Ayunta
miento de Azuara, para que dentro de 20 dias, á con
tar desde el de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración en la causa seguida 
de oficio en este Juzgado sobre abusos atribuidos al 
mismo en el ejercicio de su cargo; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á nueve de Octubre de 1882.— 
Juan Sabate Viñes.—D. S. O., Antonio Sancho.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pe

dro León Montesinos, natural de Formiche Alto, 
partido judicial de Mora de Rubielos, provincia de 
Teruel, de oficio herrador, que fué en las filas car
listas al mando de Boet y después ingresó en el 
Ejército de Cuba, en el que fué dado de baja por 
desaparecido, para queden el término de nueve dias, 
á contar desde su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa sobre robo de caballos; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en La Almunia á 27 de Octubre de 1882.— 
Miguel J. Blasco.—P. S. M., Florencio Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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